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!.EGISLATIVO
LEY Nro. 21g,6
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LA NACIONALIDAD HONORARIA A LA SEÑORA MERCEDES
DE JANE

EL CONGRESO DE LA NACION PAM.GIJAYA $ANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artlculo 1o.- Concédese la nacionalidad honoraria a la señora Mercedes Teresa
Bobillo de Jané, natural de la República Argentina, de conformidad con lo dispuesto en et
Artfculo 151 de la Constitución Nacional.

Artículo 20.- Promulgada esta Ley, el Presidente del Congreso Nacional entregará a
la beneficiaria una copia de la misma en un aclo público y con las solemnidades del caso.

Artículo 3o.- Comunfquese al poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámar¡¡ rle Senadores, a once dfas det mes
de Junio del año dos mil tres, quedando sanciqrnado el rrismo por ta Honorable Cámara de
Diputados, a diecisiete del mes de julio clel año ,dns
dispuesto en el Artfculo po4 \e la constitu,:iórr Nacional.
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